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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución N? 1114 del 10-8-84 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles {'id- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) i$a 250,- $a 1,- 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales $a 400,- $a 1,50 
Convocatorias Asambleas Comerciales $a 600,- $a 1,50 
Avisos Comerciales $a 700,- $a 1,50 
Avisos Administrativos $a 300,- $a 1.- 
Edictos de Mina $a 500,- $a 1,50 
Edictos de Concesión de Agua Pública $a 500,- $a 1,50 
Edictos Judiciales $a 200,- $a 1,- 
Posesión Veinteñal $a 400,- $a 1,50 
Edictos Spcesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inmuebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Vanos $a 250,- $a 1,- 
Balances ocupando más de y hasta S página $a 1.200,- 
Ocupando más de 442 y hasta 1 página $a 2.300,- 
Más un adicional de $a 1.000,- en concepto de prueba 

Anual $a 2.000,- Por ejemplar, dentro del mes &a 30,- 
Semestral $a 1.200,- Atrasado, más de un mgs y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 600,- Atrasado, más de un año & 150,- 
Mensual $a 300,- Separata @a 200,- - 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observnrán las siguien- 
tes reglas: - 

-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaíis- 
mos, no incluyendo los auntos v las comas aue los seDaran. 

-~os*signos dé puntuacidn: coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, H, £, se considerarán como 

una   al abra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar a1 
texto a aublicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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Sección 

Salta, 23 de julio de 1964 
DECRETO No 1548 

Secretaria General de la Gobernacihn 

VISTO la Ley Nacional N? 23.056 y su de- 
creto reglamentario 908/84, instrumentesl éstos 
mediante los cuales se faculta al Pode Ejecutivo 
Nacional a realizar el Programa Alimentario Na- 
cional y establecen la coparticipación de la Pro- 
vincia en el mismo, y 

Q O ~ N S I D I E W ~ & :  
Qti6 la Ley N? 23.056, eh B artíctilo 99 é ~ -  

tableoe que las pf6JihciaS mediailte un dfgatii3- 
mo kspeciai aseEi5fán la cooidiridci6~. &iiltre el 
Gobierno Nacional y 61 Gobiéinid ProVífl~íal, a 16s 
efectos del cuiñplimieñtó del PrbEJraiha Alimehta- 
rio hcional. 

Pirs' ellb, 
El Gobernador de Ia Provincia 

en acuerdo general de Ministros 
DECRETA: 

A?fiOiilo l o  - Dispónese la fonriaoi6ii de la 
ConiT8i6B Especial de Coordinación del Roma- 
ma Abentario Nacional en el ordea ppfci'i.i~bi&I 
dependiente del Gobernador de la Provincia. 

Art. 20 - Desígnase en Jurisdicción 1, Uni- 
dad de Organización 1 a los doctores Miguel An- 
gel Fadel, LsEr No 4i142.385 y Hugo Lópe~ 
Cross, L E .  N* 8.168.262, Coordinadores en la 
Comisión Especial de Coordinación del Programa 
Alirnentario Nacional, asignándoseles la categoría 
23, ñiibhtras se desempeíien en dichas funciones. 

Art. 30 - Designase en Jurisdicción 1, Unidad 
de Organización 1 a las señoras Dora Elena So- 
laligue de Malco, L.C. No 4.770.872 y María Es- 
tela Plaza, D.N.I. No 11.539.739 como Secreta- 
rias ~dbinistrativas de la Gomisión Especial de 
Coofditlación del Programa Abentario Nacional, 

asignándoseles la categoría 1 4  mientras se de- 
sempeiien en dichas funciones. 

Art. 40 - Con vigencia al día lro. del mes 
en curso, haljilítails@ gi$&irpilestañaineitB, éfi h 
Jurisdicción 1, Unidad de Organización 1, Go- 
bernación, ouatró (4) cargos de Esaeilaf6n 
cuyas categorías y funciones a continuación se 
indican: 
-Dos (2) cargos de categoría 23 - Coordinador 

Programa del P.A.N. 
-Dos (2) cargos de categoria 19 - Secretario 

Adminigtrativo del B.A,N. 
&t. I;P - A efectos de p~~ibil l tai  lo dis.pues- 

te, preoedenteaente coi  eneuadfe a lo previsto 
efi el articolo 12 de la ley 6081 y demetó 
pr6rroga HP 9B4, ree$tructiitase la plafita Ana. 
lítica de Personal de la Juti~di6cIón 4, Uflldád 
de Orgahizaei6ñ 2, Secretaría dt5 Estádo de (teag. 
lud Ptíblica, dísponiéadsse la bdilsferen& a par- 
tir dé1 &a lro. del mes en C ~ ~ W O  de las t~$#?: 
vacantes que a continuaei6n $e indiban: 

Dos (2) cargos de dase 03, aíegorfa S3 de la 
Unidad de Servicio 2T2l por op~idn de cargo 
del DI, Juan, Garlos Raiger (Resolución Mwste* 
rial N? 310/84) y renuncia de Haydde El- 
0rlando (~eso[luuión Ministerial No WD189, 
respectivamehte, 

Dos (2) cargos de clase 02, categoría 19 de la 
Unidad de Servicio BY17 f>Ór retluncia dé MCLIIII~ 
Romero (Resolución Ministerial No 1248/D/83). 
De la Unidad de 8ewiei'o PiaJeif-2 vor ~ ú r i e b  
de Ramona Paz de Rivadeneira, ~Golución Mi- 
nisterial N. @7$!3/80. 

Practicándose en canse~uencia el siguiente mo- 
viMiFnt0 de cuenbs praquesfafias: 
Rebajar de: 
Jurisdicción 4, Unidad de Organi- 
zación 2, Fiiglidad 4, %ci6h 01-, 
Sección 4, Sector 1, Prrnbipd 
"Personal" ..................... '?'13.$&4,&4 
























